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NUMERO 298.--SABADO 23 DE DICIEMBRE DE 1939

aor

ino

pez

no.

ar-

ldOE

ste

do

haha

ara

que

nes

la.

In-

tia-

de

J2Z,

del

no,

Lit>

PRECIOS DE SUSCRIPCION

EN CORDOBA

PESETAS
Un mes 	  5
Trimestre. . . 	 12'50
Seis mesen. • 	  21
Un ario 	 . . 	  40

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

6
Trimestre 	  15
Seis meses. . . 	  28
Un ato 	  50

Venta de números sueltos a 41:1 céntimos de peseta.
PAGO ;ADELAXTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuaido aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzn
de 1904 y 7 de Febrero kle 1966).
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Ion 6iaJ del Estado
torrewoduale al día 29 de Octubre de 1939

AÑO IV 	 NUM. 302

	I Núm. 2.657  I 	

Gobierno de la Nación

Ministerio de la Gobernación

ORDEN de 7 de Octubre de 1939 dic-

tando normas para la ejecución de
obras en las localidades adoptadas
dañadas por la guerra.
Iltmo. Sr.: Haciendo uso de la

autorización concedida a este Minis-
terio por el articulo 11 del Decreto
de 23 de Septiembre de 1939, regu-
lando la adopción de localidades
dalladas por la guerra y a fin de
poder empre(ler rápidamente las
obras de reconstrucción de los mis-
)nas,

Este Ministerio se ha servido dis-
Poner:

Artículo 1.2 Declarada la adop-
ción de una localidad en Consejo de
M inistros y publicada en el "Boletín
O ficial del Estado" -por el Ayunta-
miento respectivo de acuerdo, y
Con el auxilio de la Diputación Pro-
vincial, en el plazo de . treinta 'días
formará un expediente, comprensivo
de los siguientes -extremos: a) Ser-
vicios del FAtado establecidos, edifi-
eidS donde radicaban, descripción
de los mismos y sus 'dañas, prapie-

'talio y renta en su caso.—b) Edifi-
eiCIS pertenecientes a la Iglesia, uso
a que se destinaban, descripción
completa de los mismos y sus daños.
—e) Edificies propiedad de la Di-

p,utación Provincial, su descripción,
valoración, darlos y servicios esta-

1 eleeidots.—d),: Siermiclos y iedificies
p ropiedad -del Ayuntamiento, uso a
que se destinaban, valoración, da-
ños, propiciarle y renta, en su caso.

Asimismo se determinarán aque-
llos otros servicios-, provinciales y
municipales mínimos que exija es-
tablecer la legislación vigente en esa
materia, así -como si hay necesidad
'cle construir barriadas de viviendas
de renta reducida, atendiendo el pro-
blema de habitabilidad de la locali-
dad respectiva.

Artículo 2.2 Formado el expe-
diente 'del articulo anterior, 'se remi-
tirá, por conducto de la Comisión
Provincial de Reeonstrucci^n y con
sucinto informe de la misma, a la
Dirección General de Regiones des-
vastadas, que formulará la ;propues-
ta de servicios a reponer, eleván-
dola, para su aprobación, al Minis-
nistro de la Gobernación.

Comunicada la resolución minis-
terial a dicha Dirección General,
procederá ésta a redactar los opor-
tunos Proyectos y Presupuestos -de
reconstrucción, en relación con las
servicios acordados, que una vez
aprobados por el Ministro de la Go-
bernación los ejecutará bien direc-
tamente, o por el sistema de contra-
ta según se determine en cada caso.

Artículo 3.2 Para las obras a eje-
cutar en las localidades adoptadas,
será de aplicación el procedimiento
establecido en la Ley de Expropia-
ción Forzosa de 7 de Octubre de
1939.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 28 de Octubre de 1989.—

Año de la Victoria.
SERRANO SUNER

Ilmo. Sr. Director General de Regio-
nes Deva9taras y Reparaciones.

ORDEN de 25 de octubre de 1939 Fi-
jando normas señalando los cupos
de papel que puede consumir cada
periódico.,
Il itmo. Sr.: La actual situación del

mercado del papel exige una regu-
lación en el consumo de aquél que
se destina a la prensa diaria para
asegurar la eontinuidad de las pu-
blicaciones periódicas y evitar que un
mal uso del contingente, hasta ahora
asignado a los periódicos, origine
momentáneas suspensiones en la pu-
blicación de los mismos con el daño
'consiguiente para el crédito público
y para la información que, tanto
en interés de Esparta como en el de
los españoles, están obligadas a faci-
'filiar ;los periódicos en el ejercicio
de su función casi pública.

Por todo ello, este Ministerio ha
decidido señalar Los cupos de papel
que puede consumir cada periódico,
de acuerdo con las normas siguien-
tes:

Articule primero.--Siguienro las
instruccioenes señaladas por este
Ministerio, la Dirección General de
Prensa fijará a cada periódico el
consumo mensual, el númerode pá

-ginas que cada 'diario podrá publicar
y el número máximo de ejemplares
que constituirá, la tirada diaria.

Las cifras -o cupos que por esa DI=
rección se señalen, subsistirá pa,ra
meses sucesivos mientras no sean
modificados.

Articulo segundo.—La asignación
de papel que a cada periódico se fi-
je, no supone la facultad de disponer
del cupo de una manera libre y arbi-
tral; los periódicos vendrán obliga-
dos a no suspender au publicación
en ningún caso (salvo lo dispuesto
en la Ley de Descanso Dominical)
sin exceder el máximo de tirada y

extención superficial que se les ha-
ya señalado, conforme a lo dispues-
to en el artículo primero ,de esta
Orden.

Para producir el menor quebranto
económico a las Empresas periodís-
ticas, en el señalamiento de contin-
gentes que se haga por esa Dirección
General de Prensa, se concederá ull
número .de 'páginas que los periódi-
cos podrán utilizar para los núme-
ros dominicales, extraordinarios o
para cualquiera otro número, de
acuerdo con los intereses publicita-
rios de las Empresas.

Artículo tercero.—El (espacio que
se destina a la publicidad mientras
duren las actuales circunstacias de
restricción, no podrá exceder de un
teecio de /a superficie total del pe-
riódico.

Articulo cuarto.—Las Empresas
fabricantes de papel no podrán dis-
poner libremente del excedente qu'e
pudiere resultar de la aplicación de
las reducciones contenidas en esta
Orden. Por el contrario, el resto de
papel-prensa que quedare en alma-
cenes de fábricas, será distribuido
por la Dirección General de Prensa,
para incrementar la extensión de los
periódicos que actualmente se pu-
blican o permitir la aparición de
otros.

Articulo quinto.—Se catigará eon
todo rigor la cesión del excedente
de papel que un periódico tenga por
rno consumir la cantidad total que se
le asigne.

Artículo sexto.—La Dirección Ge-
neral de Prensa queda facultada pa-
ra imponer, sin necesidad de autori-
zaeiós ministerial y dentro del límite
de cuantía que encaje en las atribu-
ciones del Ministerio, sanciones has-
ta un valor de cinco veces el precio
de la ;cotización de la cantidad de

Articulo 1.0—Las Leyes obligarán en la Península, e
islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje..
u>g a la Legislación peneesulae, los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Articulo 2. 0—La ignorancia de las leyes lea excusa de
zu cumplimiento.

Artículo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
II no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
fin los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al.
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa..
irán a los editores de los mencionados periódicOS.

RR. 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1863).

ID E C(5lik 1D O 113 A
DIAS, EXCEPTO LOS F,ESTIVOS

Reglamento de 2 do Julio ds UVA.
'Articulo 20.--Las entidades municipales abonarán, en

primer término, a/ Notario que, en su caso, autorice la
subabta, los derechos que le correspondan y los suple..
tnentos que haya aeelantado, y abonará, igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante , si lo hubiere,
del Importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octaya del articulo 6. 0 de este Regla..
mento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto D

anuncio que 'sea a instancia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 1'2i pesetas linea o Parte de
ella.
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papel en que haya habido exceso de
consumo o suministro indebido. En
el caso de que la infracción revistie-
re caracteres de gravedad o de rein-
cidencia, propondrá dicha Dirección
General de Prensa a este Ministerio
la .adoptación de sanciones de mayor
entidad, y en su caso, aquéllas a que
se refiere el artículo vigésimo de
la Ley de Prensa.

Dios guarde a V. I. muchos arios.
Madrid 25 de Octubre de 1939.—

Ario de la Victoria.
SERRANO SUÑER

Ilmo. Sr. Director General de Prensa.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
..1.1..1.1•n•n•n

Núm. 3.378

ANUNCIO

Esta Jefatura saca a concurso, al
objeto de ejecutar mediante destajo,
las obras que a continuación se ex-
presan:

DESTAJO NUMERO 49.—Repara-
ción de explanación y firme de los
kilómetros 1 al 8 de la carretera de
tercer orden de la estación de Doña
Menda a la de Jaén a Córdoba, por su
presupuesto de 46.312'81 pesetas y
fianza provisional de 1.389 pesetas.

DESTAJO NUMERO 50.—Idem
idem kilómetro 9 al 12 por su presu-
puesto de 46.445'97 pesetas y fianza
provisional de 1.394 pesetas,

DESTAJO NUMERO 51.—Susti-
tución del firme actual por empedra-
do de hormigón mosaico en los kiló-
metros O al 0,480 de Castro del Río a
Montilla, por su presupuesto de
53.384'96 pesetas y fianza provisional
de 1.602 pesetas.

DESTAJO NUMERO 52.—Idem
ídem ídem, por su presupuesto de
de 53.384'97 pesetas y fianza provi-
sional de 1.602 pesetas.

DESTAJO NUMERO 53.—Sustitu-
ción del firme actual por empedrado
de hormigón mosaico en los kilóme-
tros O al 0,300 de la carretera de Prie-
go a Loja, por su presupuesto de
55.07559 pesetas y fianza provisional
de 11.652 pesetas.

Los proyectos y pliegos de condi-
ciones facultativas y especiales de
las obras que se destajan, se encon-
trarán de manifiesto en la Secretaría
de esta Jefatura de Obras Públicas,
establecida en la calle Juan José de la
Colina número 1, donde podrán ser
examinados por los interesados, has-
ta la víspera, inclusive, del día fijado
para las aperturas de las proposicio-
nes, a las horas hábiles de oficina.

Para tomar parte en este concurso,
deberá depositarse previamente en la
Caja General de Depósitos, en con-
cepto de fianza provisional, la canti-
dad que se indica para cada destajo,
devolviéndose a los concursantes que
nc, resulten adjudicatarios.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar, ante Notario, el día 28 de Di-
ciembre actual a las doce horas, en
esta Jefatura de Obras Públicas.

El concurso versará princk)almen-

te sobre las bajas que los concursan-
tes ofrezcan, respecto al importe de
cada destajo; pero podrán presentar-
se ofertas de precios por unidades de
obras que no guarden igual propor-
ción con las de los proyectos.

Se considerará para /a adjudica-
ción la capacidad técnica y económi-
ca de los concursantes.

Las proposiciones se ajustaran al
modelo que se cita al final, y se ad-
mitirán hasta las trece horas del día
27 de Diciembre actual en la Secreta-
ría de esta jefatura de Obras Públi-
cas, presentándose en pliegos cerra-
dos y lacrados, y en papel de la clase
sexta (clase 6.a, 4'50 pesetas), o en
papel común con póliza de igual cla-
se, reseñándose en la cubierta el nú-
mero, manuscrito de la cédula, clase,
etc., debiendo exhibirse esta a la pre-
sentación, y además se escribirá:

«Proposición para optar al concur-
so del destajo número 	 de
las obras de 	

(Fecha y firma).
A la proposición se acompañará,

por separado, el resguardo expedido
por la Caja General de Depósitos de
haber constituido la fianza.

El licitador acompañará a su pro-
posición la relación de remunera-
ciones mínimas en la forma que se
determina en el apartado a) del Real
Decreto-Ley de 6 de Marzo de 1929
(«Gaceta» del 7) y disposiciones com-
plementarias.

Las empresas, compañías y socie-
dades proponentes, están obligadas
al cumplimiento del R. D. de 24 de
Septiembre de 1928 («Gaceta» del 25)
y disposiciones posteriores.

Presentarán igualmente los propo-
nentes, los justificantes de estar al co-
rriente en el pago de sus cuotas pa-
tronales del Retiro Obrero.

El concurso podrá declararse de-
sierto, o adjudicarse discrecional-
mente a quien ofrezca condiciones
más ventajosas a juicio deja Admi-
nistración.

Córdoba 18 de Diciembre de 1939.
—Ario de la Victoria.—El Ingeniero
Jefe, Pedro Fernández de Santaella.

MODELO DE PROPOSICION

Don 	
vecino de
provincia de 	 , con
domicilio en
calle o plaza. 	 	 , O

enterado de las condiciones y requi-
sitos para la adjudicación por con-
curso del Destajo número
de

Se compromete a ejecutar dichas
obras con sujeción a los documentos
que sirven de base al Destajo con
una rebaja de 	  por
ciento, (en letra) sobre los precios del
destajo.

Esta última parte podrá ser susti-
tuida, indicando los importes líquidos
por unidades de obra que se compro-
meten a ejecutar, en relación con los
que figuran en el proyecto que sirve
de base al destajo.

(Fecha y firma).

Ayuntamientos
LA GR.ANJUELA

Núm. 3.404
Don Escolástico Gallego Rueda, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que eI Ayuntamiento

de mi Presidencia en sesión del día
14 del actual ha sido aprobado el
Presupuesto ordinario que ha de regir
en este Ayuntamiento durante el ejer-
cicio de 1940 queda expuesto al públi-
co dicho documento en esta Secreta-
ria por término de quince días hábiles
contados desde el siguiente en que
aparezca inserto en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, y una vez
que haya transcurrido dicho plazo
podrá interponerse por otros quince
ante el Ilustrísimo señor Delegado de
la provincia las reclamaciones que
estimen pertinentes a su derecho.

Granjuela 15 de Diciembre de 1939.
—Ario de la Victoria.— El Alcalde,
Escolástico Gallego.

ADAMUZ
Núm. 3.406

Don Rafel Maynez Ayllón, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
del Ayuntamiento de esta villa de
Adamuz.
Hago saber: Que aprobado defi-

nitivamente por este Ayuntamiento el
Presupuesto municipal ordinario que
ha de regir durante el próximo ejer-
cicio de 1940, queda expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por espacio de quince días,
durante cuyo plazo y los quince días
subsiguientes podrán los vecinos y
contribuyentes de este término pre-
sentar contra el mismo las reclama-
ciones que estimen convenientes con
arreglo al artículo 300 y siguientes
del Estatuto municipal de 8 de Marzo
de 1924.

Asimismo se acordó aprobar las
ordenanzas municipales para la exac-
ción de los impuestos y recursos de
este Ayuntamiento que despues se
relacionarán, quedando las mismas
expuestas al público por término de
quince días para oir igualmente re-
clamaciones-.

ORDENANZAS QUE SE CITAN
Para aplicación del sello municipal.
Sobre concesión de plazas, paten-

tes u otros distintivos.
Sobre Guardería Rural.
Sobre licencias para construccio-

nes y obras.
Apertura de establecimientos.
Almotacenia y repeso.
Inspección y reconocimiento sani-

tario de alimentos.
Reconocimiento domiciliario de re-

ses de cerda.
Servicio de Mataderos.
Servicio de Alcantarillado.
Servicio de Cementerios.
Saca de arenas y materiales de te-

rrenos públicos.
Desagüe de canalones.
Rejas o ventanas.
Venta Pública y puestos públicos.
Tránsito de animales por la via

pública.

Industrias callejeras y ambulantes,
Derechos sobre escaparates, letta

ros y propaganda.
Arbitrios sobre la venta de bebidas.
Sobre el consumo de bebidas.
Sobre el consumo de carnes.
Sobre inquilinatos.
Sobre Pesas y Medidas.
Sobre el impuesto dc carruajes de

lujo.
Casinos y circulos de recreo.
Recargo del 16 por 100 sobre la

contribución territorial.
Del 20 por 100 sobre la contribu.

cíón industrial y de comercio.
Del 20 por 100 sobre la contribu.

dial:1 urbana.
Participación en la Patente nacio.

nal de automóviles.
Recargo municipal sobre la contri

bución industrial.
Repartimiento general.
Lo que se hace público por medio

del presente para general cpnoci
miento.

Adamuz a 16 de Diciembre de 1939
—Ario de la Victoria.—E1 Alcalde
Rafael Maynez.

PEÑARROYA-PUEBLONUEVO
Núm. 3.361

Don José Borreguero Borreguero, Al.
calde Presidente de la Comisift
municipal Gestora de este Exclno
Ayuntamiento.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por esta Comisión munid
pal Gestora en sesión extraordinaria
celebrada el día 13 del actual el Pre
supuesto extraordinario formado pa
ra la ejecución de las obras de alean
tarillado casas baratas, edificio para
escuela del Trabajo, grupos escolares
y viviendas para maestros de las es
cuelas nacionales, queda expuesto al
público por plazo de quince días en
la Secretaría de este Ayuntamiento a
partir de la fecha en que aparezca in-
serto este edicto en el BOLETIN °FI
CIAL, durante los cuales podrán for
mularse contra el mismo cuantas re
clamaciones estimen convenientes los
contribuyentes o entidades interesa
das.

Peñarroya -Pueblonuevo 14 de Di-
ciembre de 1939. —Año de la Victoria.
José Borreguero.

GUADALCAZAR
Núm. 3414

Don Fernando López Pérez, Alcalde
constitucional de Guadaleázar.
Hago saber: , Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el
ipresUpueSto formado para el ;próxi
mo ario de 1940, queda expuesto a

público dicho documento en la Se
°retaría municipal por término de
quince días, a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse recia.
/naciones por los habitantes del ter
mino ante la Delegación de Haciefl.
da de la provincia por cualquiera
de las causas indicadas en el articulo
301 del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento s(

manda publicar el presente, a los
efectos del articulo 300 de dicho
querpo legal, y 5. <2 del Reglamento
de 23 de Agosto de 1924.

En Guadalcázar a 14 de Diciembre
de 1939.—Ario de la Victoria.--El
Alcalde, Fernando López.

IMP. PROVINCIAL—CORDOA
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